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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID. '
ZF'a.rte ol^ci^l

«31 ffi. cessai) os «80®.
S. M. el Rey (Q, D. O.) y 

Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte, sin no
vedad en su importante salud.

■ {Maceta del 8 de Octubre de 1905J

! Núm. 1.957. 

rtierM civil tic lo prcviiicid.
i ClROÜLAS NÚMERO 139.

' Haciende uso de la autorización 
lus se ha servido concederiue el 
fecmo. Sr. Ministro deJa.Gober- 
róon, me ausento de esta pro- 
''iacia quedando encargado in- 
Icrinamente del mando de la mis- 
®íel Sr. .Secretario de este Go- 
tiierno D. Tirso Alonso y Alonso. 

to que so hace público para 
conocimiento de Autoridades, 
Corporaciones y habitantes en 
Binerai.

7allaJolid8de Octubrede 1905, 
El Gobernador, 

Íátri» ©rtós ^uínlfitr

NüM. 1.958. 

ttiernuMI de Id pFOViiicid.
ClKCüLAB NÚM. 14:0.

Hecho cargo del mando intori- 
de esta provincia por ausencia 

^’^^ Sr. Gobernador propietario, 
‘®’^’úplQ á jQ¡ deber y por ser la 
ploiera vez que desempeño aquí 
^'oho cargo, de dirigír atento 
®®)^do à las Autoridades, Cor- 
P°’’aeiones de todos los órdenes 
'^ ^^bitantes de esta hidalga 

tierra, rogándoles me presten su 
cooperación para el mejor desem
peño da mi cometido en todo 
aquello que redunde en beneñcio 
de los intereses públicos y del 
orden por el que tenemos el de
ber de velar, pues él es la base 

• del bienestar y riqueza de los 
pueblos y signo de cultura; por 
lo que encargo tambien á los se
ñores Alcaldes que ellos por su 
parte en sus respectivas demar
caciones cuiden por que no se al
tere por concepto alguno, y me 
comuniquen por el medio más 
rápido cualquier alteración ó ac
cidente que ocurriera y que sea 
digno de mi conocimiento,

Valladolid 8deOctubredel905. 
—El Gobernador interino, Tirso 
Alonso.

NúM. 1.956.

civil deliir ' '•

Negociado 2."—Sanidad.

Circular núm. 141.

Con esta fecha se eleva al 
Exorno. Sr. Ministro da la Go
bernación un recurso de alzada 
acompañado de su expediente 
interpuesto por D. Teodoro Diez 
Sangrador, contra una providen
cia de esto Gobierno fecha 14 de 
Julio último, por la que se nom
bró Subdelegado de Medicina y 
Cirugía del partido judicial da 
Medina del Campo á D. José 
Morales Salomon. .

Lo que se hace público ea este 
Boletín Oficial en cumplimien
to de lo dispuesto eu el art. 26 
del Reglamento de procedimien
to administrativo de 22 de Abril

de 1890 para conocimiento de í ganqueasíseverifíquedesdeluego
las parte? interesadas y efectos 
consiguientes.

Valladolid '7 de Octubre 
1905.

de

El Gobernador, 

/tóeriro LÚkts ^utálla.

IIBOTO BE lATiilfiB POBLICA 
y Bellas Artes.

SUBSECRETARÍA.

Se halla vacante en el Institu- 1 
to de Baeza la Cátedra de Física, ! 
y Química, dotada con el sueldo 1 
de 3.000 pesetas anuales, la cual 1 
ha do proveerse por traslación, j 
conforme, á lo dispuesto en los 
Reales decretos de 8 de Mayo do 
1903 y 31 de Julio último y Real j 
orden de esta fecha. Los Catedrá- j 
ticos numerarios de Instituto que j 
deseen ser traslados á la misma 1 
podrán solicitaría en el plazo im- j 
prorrogable de veinte días, á con
tar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid, i 

Sólo pueden aspirar á dicha Cá- ¡ 
tedra los Profesores que desempe- | 
ñon ó hayan desempeñado en pro- 1 
piedad otra de igual asignatura 
y tengan el título científico que 
exige la vacante y el profesional 
que les corresponda.

1 Los Catedráticos elevarán sus j 
t solicitudes, acompañadas de la | 
j hoja de servicios, á esta Subse- i 

cretaria, por conducto y con in-

1
 forme del Jefe del establecimien

to en que sirvan.
Este anuncio se publicará en 

! los Boleiines oficiales de las pro- ¡ 
vincias y por medio de edictos j 

! en todos los establecimientos pú- 
1 blicos de enseñanza de la Nación; 

lo cual se advierte para que las j 
Autoridades respectivas dispon- 

sin más aviso que el presente.
Madrid 3 de Octubre de 19C5. 

.--El Subsecretario, Rosales.

Se halla vacante en el Institu
to de Teruel la Cátedra de Física 
y Química, dotada con el sueldo 
de 3.000 pesetas anuales, la cual 
ha de proveerse por traslaccion, 
conforme á lo dispuesto en los 
Reales decretos de 8 de Mayo de 
1903 y 31 de Julio último y Real 
orden de esta fecha. Los Catedrá
ticos numerarios de Instituto que 
deseen ser trasladados á la mis
ma podrán solicitaría en el plazo 
improrrogable de veinte días, á 
contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de 
Madrid.

Sólo pueden aspirar á dicha 
Cátedra los Profesores que desem
peñen ó hayan desempeñado en 
propiedad otra de igual asignatu
ra y te gan el título científico 
que exige la vacante y el profe
sional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus 
solicitudes, acompañadas de la 
hoja de servicios, á esta Subsecre
taría, por conducto y con infor
me del Jefe del Establecimiento 
en que sirvan.

Este anuncio se publicará en 
los Boletines oficiales de las pro
vincias y por medio de edictos en 
todos los establecimientos públi
cos de enseñanza de la Nación;

1 lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispon
gan que así se verifique desde 
luego sin más aviso que el pre
sente.

Madrid 3 de Octubre do 1905.
—El Subsecretario, Rosales.

{üaeeta del 6 de Octubre de 1905.)
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908 9 Je Octubre de 1Ô06.

ADMINISTRACION IPROVINCIAL farifa 4.^.—Trafesianes del 
arden eivil.

Cabezudo Gimenez, Isidro 
Ruiz de la Peña, Gregorio

Plaza
Trinidad

Farmacéutico
Idem

88
88

UH « uiai'Sj w, u fmw lE ÏMUI). Palomero Barbero, Francisco 
Alonso Mojon, Manuel

Ulloa
Santa María

Idem 
Veterinario

88
■44Hernanz Alonso, Felipe 

Trafesianes del arden 47idieial
Plaza Idem 44

Plaza Abogado 97'60Molpeceres Martin, Esteban
CONTRI BUCION INDUSTRIAL. Bosque Rodríguez, tlugenio Corredera Idem 97'60

Murillo Alvarez, Hipólito Gamazo Idem - 97'60
CONTINQAGIÓX DE LAS MATHÍOULAS DE LOS PUEBLOS ESTA PKOVINCIA. Peláez Maspons, Elnrique Plaza Idem 97'60

Torés Perez, Tomás Corredera Notario-Colegiado 132
Gil Catalina, Lorenzo Gamazo Procurador 60'80

Ayunta miento de Olivares de Duero. Sanz Cantalapiedra, Julian Plaza Idem 60'80
Torés Sanz, Heraclio Idem Idem Óo'8o

Cuota 'Porés González, Juan Gamazo Idem 60'80
Apellidos y nombres Calle y púmero Profesión, para el Juez municipal Plaza Juez municipal 44

de los contribuyentes. de su casa habitación. industria, arte ú oficio 
por que contribuyen.

Tesoro. Secretario del Juzgado mu-
IdemFesetas. nicipal Secretario del Juzgado

Seeaian de arlesy afeias.—Cla-
municipal 32

lari/a /.^.—C¿ase //.
Gil Casado, Eduardo Plaza Abacería 30 se

PlazaCortijo Toribio, Pedro Idem Idem 20 Gutierrez Sanz, .Anastasio Confitero loo
Tarifa 2f Martin García Félix Corredera Idem 100

Toribio Pelayo, Melitón La Cruz Especulador en granos 104 Clase
Trinidad CarpinteroHerreros Miguel, Eladio San Juan Carro transporte 8 García Diez, Cenón 24

Pico Herreros, Pedro Idem Idem 8 Cabrejas Gómez, Ladislao Santa María Idem 24
RodriguezGiraeno, Marcelino xAtrio Idem 8 ílsteban Rodríguez, Remigio San Andrés Carretero 24

Tarifa ^/f.—C'/ase yf. Hernández Martin, Leandro San Julián Idem 24
Rosa Martin, Ruperto de la Mayor Carretero ' 14 Esteban Rodríguez, Saturnino Arco A’'illa Idem 24
Rosa Martin, Niceto de la xAtrio Herrero García Diez, Emiliano Obispo Herrero 24
Maroto Ortega, Francisco Santa María Zapatero

4 Alvarez Arribas, Alejandro Ulloa Idem 24
Orden eivii. Inaraja Diez, Félix Arco Villa Idem 24

Gonzalez Rico, Lázaro Palacio zVlbeitar herrador ló Gozalo Rodríguez, Agapito Plaza Hojalatero 24
Crespo Alonso, Heriberto Hospital Idem 24
Sierra Cáceres, Jacinto Caño nuevo Horno de pan con tienda 24ayuntamiento de Olmedo. Fernandez González, Bernabé San Juan Idem 24

7'ahfa if—Ciase rf ।
Gonlez. Martin, Juan Antonio Plaza 
García Vasas, Santiago ¡Idem

Clase 4 f |
Hernández Barreda, Francisco . Ulloa 
Casado Blanco, Eleuterio ¡Plaza

Venta de coloniale.s 
Idem

522
522

Gil Coca, Leocadio
Sanz Gómez, Vicente 
Valdeón Cabo, Críspulo 

d^rrifa f.'^á de falenles.—

San Julián 
Caño nuevo 
Plaza

Sastre 
Idem 
Zapatero

24
24
24

Ferretería
Idem

198
198

2.^ Clase.—Ceaeianl.^
-Revenga Bellido, Cayetano San Julián Horno de cocer pan sin

Rodríguez Martin, Nicolás 
Martin Sanz, Balbino

Santa María 
San Miguel

Venta de cereales mayor 
Idem

198
198

Arranz Gutierrez,Roman Puerta Nueva
venta

Idem
6

Clase 4." áis 
Santiago Prieto, Ramón Caño viejo Venta de tejidos menor 179

Ayuntamiento de Olmos de Peñafiel.
Clase 8f Tarifaj.*

Santiago Prieto, Joaquin- Corredera Venta de paquetería 100 Reyes Anton, .Ambrosio Real Molino harinero de re-
Maeso Torres, Petra Caño viejo Idem too presa, una piedra mue
Gutiérrez Sanz, Feliciano Plaza Idem 100 le menos de seis meses. 13Clase çT El mismo Idem Por la fuerza hidráulica
Moyano Cendón, Félix Corredera Venta de aceite mineral 52

52
52

continua 1'95
Heras García, Celedonio Plaza Idem carnes
Martin Rodríguez, Higinio Gamazo ídem harinas A.yuntamiento de Padilla de Duero.
García Sanz, María
García Diez, Cenón

Plaza
Trinidad

Idem comestibles
Idem café

52 Tarifa I.^.—Clase Q.^ áis.
IglesiaDíaz García. Senén Gamazo Idem

52 Serrano Riaza, .Antolin Vino y aguardiente al «
Clase çf dis por menor 30

Rodríguez Martin, Bruno 
Valero xArroyo, Gumersindo

Caño viejo
Plaza

Vino y aguardiente 
Idem

48
48

Clase ç.^ 
Gómez Perez, Lorenzo Cantarranas Tablajero 32

Blanco García, Segundo 
/Arribas, Viuda de Ramón

Puerta Nueva
Olmillo

Idem
Idem

48
48

Clase 11. .
Samaniego Melero, Leopoldo Cantarranas Quincalla en portal 20 ’

Conde Gómez, Domingo 
Rio García, Eusebio.del

Plaza 
xArrabal

Idem'
Idem

48
48

Clase 12.
Carrascal Tejedor, Jorge Real Aceite y jabón por me-

16Sanz Martin, Bernabé Plaza Idem Gómez Perez, Lorenzo
ñor

Clase I/. Cantarranas Idem (6

Arranz Arranz, Mateo
Rodríguez Martin, Lucio

Caño viejo 
Corredera

Mesonero 
Idem 35

35
35
35
35

Tarfa j.* 
Medina Carrascal, .Antonio Despoblado .Aceña una piedra 77

xAntonio Rodríguez, Leoncio 
Pinilla Martin, Leoncio

.Arrabal
Puerta Nueva

Idem
Idem

El mismo
Tarfa 4.^^—Clase “j.^

Idem Fuerza hidraúlica 11'85

Conde Gómez, Guillermo San Martin Idem Gómez Perez, Evaristo ( .antarranas Barbería V
Rodríguez Gil, Anastasio Santa María Tienda de abacería Pinedo Arranz, Justo Real Carretero 14

'Clase 12. 0 3 •Alonso Arranz, Cándido Pozo Herrero 14

Capa Casado, Mariano Arrabal Venta de frutas frescas 24 (Se continuará.)
Tarifa 2."^

García Diez, Cenón Trinidad Una mesa de billar 34Pinilla Martin, Leoncio Puerta Nueva Una caballería para ca
rruaje de alquiler de 
punto de dos ruedas

il»mM MDNICIPAL. Se acordó aprobar una cuenta 
de iomales v une se formalice

Rodríguez Martin, Lucio 13Corredera Idem 13 NuM. 1.941. en cuentas.
Tarifa jT

San Juan .
Día 8.—Otdinaria.—Anrobóse

Gómez Lopez, Venancio Alumbrado eléctrico par
ticular 13'50

Megeces. la anterior.
Malinas /tariferas. Extracto que forma el Secretario Se acordó uiicdar enterados de

Diez Casares, Miguel Cuadron Dos piedras que muelen 
má.s de seis meses al

que suscribe en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 109 un oficio del Gobierno civil de

Urquijo, Marqués de
Maceda, Conde de

Nuevo
Vallesmiguel

año 
Idem 
Idem

76
76
76

de la ley Municipal, de los 
acuerdos tomados por ei Ayun-

provincia y demás corresponden
cia recibida.

García Perez, Marcelino RuneP Idem una piedra id. id. 
Vapor cuatro piedras

38 tamiento de este puebl 0 duran- Se aprobó la distribución ce
Gómez Lopez, Venancio San Jnan 132 te el tercer trimestre del año fondos del mes así como laDiez Casares, Miguel Cuadron Recargo del 10 por 100 

por el empleo de fuer-
actual. cuenta dei segundo trimestre y

Urquijo, Marqués de
Maceda, Conde de

za hidráulica temporal 7'00 ; MES DE JULIO. balance de Junio último.
Nuevo
Vallesmiguel

Idem
Idem

7'60
7'60 I Día 1.“—Ordinaria.—Se aprobó Se acordó publicar bandos pro*

García Perez, Marcelino Runel Idem 3'80 la anterior. hibiendo la entrada de espigado-
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ras en los rastrojos hasta tanto se 
levante el último haz ó gavilla, y 
que ¡os segadores tengan atados 
susgaiiado.s en las fincas donde 
trabajen á fin de que no causen 
daños en los limítrofes, como así 
bien no permitir la entrada de 
los lanares en lo.s rastrojos con 
haces, b;jo la multa que impon
ga la Alcaldía con arreglo á la 
iiaportancia de las faltas y lo 
prevenido en la ley Municipal.

Se acordó designar al Concejal 
Sr. Fernandez para el cargo de 
impositor de multas gubernati
vas y encargado de la Policía 
rural, coufiriéndole las atribucio
nes necesarias.

Se acordó proveer á la Alcaldía 
de una copia de un oficio fiel Go- 
biemo civil y á los Concejales 
señores Manso, Martin y Manso 
p. Bernardo), de otra de una 
sesión celebrada respecto del 
’ósito municipal.

be acordó practicar un arqueo 
extraordinario de lo.s fondos mu- 
oieipales señalando para ello el 
ía 11 á las doce.
Día 15.—Ordinaria.—Sí apro

pia anterior.
■Se acordó el pago de una fac- 

tw de la casa Santarén y otra 
Sun iMaestro herrero y socorros 

* un preso. .
Se acordó convocar á la Junta 

^^Instrucción pública para celo- 
'í’^texámenes generales en la Es- 
^íuh de niños de ambos sexos, 
'«nalando para ello el día 17 del 
®I“alá las nueve, y que se ad- 
'‘i^ran premios para ¡os más 
pilcados, ponióndose en conoci- 
'^Í®nto del Profesor.
^0 aprobó el extracto de acuer

as del segundo trimestre y que 
’ ‘’emita al Gobierno civil para 
“pnblieacion en el «Boletín ofi- 
’*‘1* de la misma.
^'^®gos y preguntas de algu- 

señores Con ce-jal es.
Hía 22.—Diligencia negativa 

‘U0 haberse reunido suficiente 
^'hero de señores Capitulares.

la 25.—Extraordinaria co- 
^‘^Pondiento á la ordinaria del 

• Se aprobo la anterior y 
'o0Hcia negativa.

acordó contestar al Maestro 
® ’’“s que el proyecto de nue- 
J^cuela y casa para el Profesor, 
J^^u como se tenía acordado.

coiuisioQ(j al Concejal señor 
para el ingreso de mo

bs'^ ^^'^'* ’^bonándoie diez pe- 
P^ra ayuda de los gastos 

®,l0^ocasione.
29, Ordinaria,—Se apro- 

«nterior.

Se acordó comunicar al recluta 
Florentino Sanz, haber quedado 
resuelto su expedienta de excep
ción del servicio militar, decla
rándole soldado condicional se
gún comunica la Comisión mixta.

Se aprobó una cuenta dejor- 
1 nales importante siete pesetas 

1 setenta y cinco céntimos.
Se acordó pasen á informe de la 

Comisión respectiva las cuentas 
j municipales presentadas por el 

Alcalde y Depositario del período
de ampliación de 1903 y ambos 
del de 1904.

Se hizo cargo de una de las 
llaves del arca de fondos munici
pales que obraba en poder del 
Concejal Catalina, el Secretario 
del Ayuntamiento Contador de 
aquellos.

Se propuso la destitución del 
representante del Ayuntamiento 
en la Comunidad de villa y tierra 
de Iscar, no recayendo acuerdo 
alguno.

MES DE AGOSTO.

| Día 5.—Ordinaria. —Diligen- 
• cia negativa por no haberse reu

nido suficiente número de seño
res Concejales,

Día 6.—Extraordinaria corres
pondiente á la ordinaria del 5. 
—Se aprobó la anterior.

Se acordó cumplimentar las 
''órdenes de la correspondencia 
Í oficial.
! Se aprobó la distribución de 
1 fondos del mes.
¡ Se acordó que la Comisión res- 
1 pectiva proceda á la formación 
| del proyecto de presupuesto mu

nicipal ordinario para 1906.
Quedó enterado de haberse 

cumplido'por el Concejal Catali
na', la comisisu que se le confirió 
para el ingreso en Caja de los 
mozos del actual reemplazo.

Se acordó pasen á informe del 
Síndico las cuentas del Pósito 
municipal de 1904, Ruegos y 
preguntas.-

Día 12,—Ordinaria,—Se apro
bó la anterior.

So acordó pasar oficio al Juez 
municipal saliente para que dó 
cuenta do la inversion de las 
quince pesetas abonadas al mis
mo en el año actual para material 
de escritorio del Juzgado y remita | 
el sobrante no .gastado en caso de 1 
existir. Que se conteste ai actual j 
no haber local donde poder esta- j 
blecer el Juzgado y que so toma- j 
rá acuerdo en vista de la queja i 
formulada por el mismo por falta j 
de material tan pronto conteste í 
el saliente. '

por el interior del pueblo con 
grande velocidad bajo la multa 
de cinco pesetas.

Ruegos y preguntas.

MES DE SEPTIEMBRE.

Día 2.—Ordinaria,—Diligen
cia negativa por no haberse reu
nido mayoría para tomar acuer
dos de Concejales.

Día 9.—Ordinaria,-Diligencia 
negativa por no haberse reunido 
tampoco suficiente número de 
Concejales.

Díall,-^Extraordinaria corres
pondiente á la ordinaria del 9.—

So aprobó la anterior y deli
gendas de las siguientes.

Quedóenteradoel Ayuntamien
to y acordó notifioarlo á los inte
resados, de una Real orden de 
Gobernación de 18 de Agosto úl
timo por la cual se desestima el

Ruegos y preguntas é indica
ciones sin resolución de algunos 
señores.

‘ Día 19 —Ordinaria.—Se apro- 
i bó la anterior.
| Se acordó comisionar con diez 
Í pesetas para gastos del viaje al 
■ Secretario del Ayuntamiento á 
i fin de que haga entrega en los 
t diferentes centros superiores de 
i Valladolid, de documentos ofi- 
Í ciab's.

Se acordó cumplimentar un 
servicio reclamado por el 13.° De
pósito de Artillería,

Se acordó dirigir un nuevo ofi
cio al Juez saliente por no haber 
contestado ai que sola remitióse- 
gún acuerdo del 12, y por último 
que para la próxima sesión dicta
mine las cuentas municipales la 
Comisión de Hacienda.

Día 26.—Ordinaria —Diligen
cia negativa por no haberse reu
nido suficiente número de Conce
jales para tomar acuerdo..

Día 28.—Extraordinaria co
rrespondiente á la ordinaria del 
26.—Se aprobó la anterior y la 
diligencia de la negativa.

Se acordó quedar enterados de 
una comunicación del Sr. Presi
dente de la Junta provincial del 
Censo electoral y se designó para 
las próximas elecciones el local 
que ocupa el salón de sesiones de 
la Casa Consistorial.

Quedó enteradoel Ayuntamien- 
tamiento de haberse cumplido 
por el Secretario del mismo la co
misión que se le confirió el 19.

Se acordó convocar el 30 á las 
13 á la Junta municipal para ul
timación del presupuesto de 1906, 
y se publique un bando prohi- 
biéndo que los carros marchen

acuerdo de la Comisión Mixta de 
la provincia quedeolaró soldado al 
mozo Francisco Blanco Matías.

Se aprobó la distribución de 
fondos para el mes actual.

Se acordó pasen á informe del 
Regidor Síndico las cuentas mu
nicipales en tramitación. •

Se acordó formalizar en cuen
tas una carta de pago del Contin
gente provincial remitida por el 
Agente de Negocios.

Se nombró recaudador le re
partos vecinales al Concejal Don 
Lucas Catalina, señalándole el 
término de un mes para que in
grese en arcas el importe de los 
mismos.

Se acordó realizar obras de re
paración en diferentes dependen- . 
cías de la Casa Consistorial,

Se acordó gratificar con tres pe
setas á Pascual Sacristán, por 
matar un raposo.

Se designó al Concejal Manso 
(D. Bernardo), para la vigilancia 
ó inspección de las obras de repa
ración acordadas en. la Casa Con
sistorial y se autorizó al Sr, Al
caide para que liquide con el 
Agente de Negocios, la cuenta 
del actual trimestre y reciba el 
saldo que resulte á favor del Mu
nicipio.

Día 16.—Ordinaria.—Diligen
cia negativa por no haberse reu
nido suficiente número de seño
res Capitulares.

Día 23.—Ordinaria.—Diligen
cia negativa de la sesión de esta 
fecha por no haberse reunido su
ficientes Concejales para tomar 
acuerdo.

Día 26.—Extraordinaria co
rrespondiente á la ordinaria 
del 23.—Se aprobó la anterior y 
la diligencia negativa de la si
guiente.

Sa acordó aprobar una cuenta 
de gastos de elecciones presenta
da por Baldomero Martin impor
tante catorce pesetas y sesenta y 
cinco céntimos y que se formali
ce en contabilidad.

Se acordó fijar dednitivamento 
en la forma y cantidades en que 
aparecenconfeccionadas, lascuen- 
tas de este Municipio correspon
dientes al período de ampliación 
de 1903 y todo el año do 1904 
exponiéndolas ai público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
quince días, de conformidad y á 
lo.s efectos prevenidos en la ley 
municipal, pasando después á la 
censura de la Junta de asociados.

Se acordó formalizar en cuen
tas las cuatrocientas pesetas re
cibidas por el Sr. Alcalde del
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Afrente de Negooiosde este Ayun- , 
tamieoto D. Gumersindo (jomez 
y se ingresen en Caja. j

Día30.—Ordinaria.—Diligen- * 
cía negativa por no haberse reu- i 
nido suficientes Concejales para ■ 
tomar acuerdo. '

xMegeces á dos de Octubre de 
niil novecientos cinco. Roman j 
Moreno, Secretario. j

Aprobación.—El Ayuntamien- j 
to en sesión extraordinaria cele- i 
brada en este día á consecuencia 
de no haber tenido lugar la co
rrespondiente al día 30 del pasa
do mes de Septiembre, acordó 
aprobar el anterior extrato de sus 
acuerdos y que se remitan al Go
bierno civil de la provincia 
para su publicación en el Bole
tín Oficial de ella, conforme 
con lo prevenido en la vigente 
ley Municipal, Megeces tres de 
Octubre de mil novecientos ciu- 
CO.—Román Merene, Secretario.

tubre de 1905.—El Alcalde, Va
lentin de la Riva.

Num. 1.937.
Villanubla.

La Junta municipal de esta vi
lla al discutir y determinar los 

i medios de hacer efectivo el enca- 
i bezamiento de consumos y sus 
j recargos en el próximo año de 
j 1906, acordó que en primer tór- 
í mino se intenten los encabeza- ■ 
i mientes gremiales voluntarios; s 
! en su consecuencia se invita por 
1 medio deí presente á los coseche- i 

ros, fabricantes, tratantes y espe- 1

Guiadores de las especies sujetas ' 
á derechos á fín de que soliciten 
dicha agremiación del Ayunta
miento dentro del plazo de cinco 
días, contados desde la fecha de 
inserción del presente en el Bo
letín Oficial de la provincia, ad
virtiendo que para que las propo 
siciones sean admitidas serán sus
critas por las dos terceras partes 
de los interesados y que pasado 
el plazo que queda indicado se 
entenderá que renuncian y desis- 
tende aquel medio.

Villanubla 5 de Octubre de 
1903.-El Alcalde accidental, Lu
cas Gómez,

Núm. 1.920.
Cabreros del Monte.

Dado en Burgos á veintisiete 
de Septiembre de mil novecien
tos cinco.— Teótimo Lacalle.— 
P, S. M., Cayetano Sanz.

Señas de ¿a muía y efectos.
Una muía roja, de tres años, 

de seis cuartas aproximadamente 
de alzada, tiene una raya negra 
en el lomo y cruz, cola larga, 
crin recortada y sin herrar de las

1 tres extremidades.
I Dos mantas una de las llama

das de Palencia y otra grande de 
| lana ribeteadas con cintas encar- 
1 nadas y cenefa azul.

Un pellejo de lana.
| Una almohada de lana.
| Una saca de terliz á rayas blan* 
| cas y azules.
| Un cubrejalma de jerga forra- 
| do de lona con atarre de vaqueta,

__ V.® B.® El Alcaide,
Manso.

Juan

Núm. 1.938.
Renedo-

Previa convocatoria de
acordó la Corporación municipal 
de mi presidencia en union de 
la Junta de asociados, utilizar la 
administración municipal como 

’ primero y único medio para rea
lizar el pago del cupo de consu
mos para el año de 1906, por con- 
siderarle el más apropiado, lo 
cual además de haberlo hecho pú
blico por edicto en el sitio de cos
tumbre se anuncia en el Boletín 
Oficial á los efectos consiguien
tes.

Renedo de Esgueva á 4 de Oc
tubre. de 1905,—El Alcalde, Va
lentin de la Riva.

Jarifa de los artículos que ha acordado gravar la Junta municipal de | color avellana. 
esta villa en la sesión celebrada el día veinte del actuaf para cu- | ^gg sudaderos de jerga. 
brir el deficit de tres mil seiscientas setenta y siete pesetas, que ^^^ cincha de lana á ravas 
resulta en el presupuesto ordinario que ha de regir en este Aium- ^^^^^,^ encarnadas y negras,' 
cipio durante el proximo ano de 1906, a saber. I v j j *1 Una cabezada de vaqueta, co

lor avellana, guarnecida con cla
vos pequeños dorados y bayeta 
encarnada.

Una brida con sú bocado de 
hierro y rienda.s de cuero, color 
avellana.

Unas alforjas de las tituladas 
de Burgos como las mantas mo- 

Cabreros del Monte á 30 de Septiembre de 1905.—El Alcalde, | rellanas, colores encarnado, blan- 
Cristino Valdés González.—El Secretario, Tomás Perez. co, azul y negro y en el interior

1 de sus bolsas forradas con tela 
blanca.

Una pistola de dos cañones del 
1 quince de las llamadas Lefan- 

cheaux.
| Una navaja do muelle.
| Un cortaplumas con cachas do 

nácar.
| Un reloj de plata sin cristal ea 
| la esfera,
1 Una cadena de metab blanco 

con tres pasadores.
Un tapabocas á cuadros oscu

ros con rayas blancas y encar
nadas.

ley

ARTÍCULOS. Unidad. Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.
Peseta's.

Derechos 
en 1 

unidad.
Pesetas,

Producto 
anual 

calculado.
Pesetas,

Paja...............................
Leña,..........................

Quintal métrico.
Id.

6000
2708

2
1

0'30
0‘25

3000
677

• ____ Total. . • • • *_ •--- *

i Juzgados de primera iastauciaé
1 instrucción.

Num. 1.936.

V

Num. 1.914.

Núm. 1.939.
Renedo.

Los- poseedores de carruajes de 
lujo de este término municipal 
están obligados á presentar en 
esta Alcaldía en la segunda quin
cena del mes actual, relación du
plicada que comprenda los parti
culares siguientes: 1." 101 número j 
de carruajes que posean, y deno
minación y clase de los mismos. 
2.“ El número de caballerías que 
tengan para el arrastre de los 
mismos; y 3.° El pueblo, calle y 
número en que estén situadas las 
cocheras. Y para conocimiento de 
los interesados se publica el pre
sente.

OLMEDO. 1

Don José Lopez Arbizu, Juez de 
instrucción de este partido.

Por el presente edicto se ruega 
á todas las autoridades procedan 
á la busca de una manta de una 
caballería de las llamadas peña- 
randinas con listas blancas, azu
les y negras, una hebilla al lado 
derecho y una correa al izquier
do, un poco rota á la punta, sus 
traída en la madrugada del vein
tinueve de Septiembre último de 
la casa posada del vecino de esta 
villa Lucid^Rodriguez, poniéndo
la á disposición de este Juzgado, 
caso de ser hallada, con la perso
na en cuyo poder se hallare si no 
acredita su legítima adquisición.

Dado en Olmedo á cuatro de 
Octubre de mil novecientos cin
co.-.José Lopez Arbizu,-P. S. M.,

Renedo de Esgueva á 4 de Oc- Licenciado, Modesto Hidalgo.

BURGOS.
Don Teótimo Lacalle Gómez, Juez 

de instrucción de esta Ciudad 
de Burgos y su partido.
Por el presente se cita y lla

ma a la persona ó personas que 
se crean dueños de una mala y \ 
efectos, que al final se reseñarán 
y que le fueron ocupados el día 
trece de Abril último en la ven
ta del apeadero de Calzada de 
Bíneba á Roque González More
no, vecino de Daroca, quien ma
nifestó eran de su tío .luán Sole
ra; para que dentro del término 
de quince días que empezará á 
contarse desde e! siguiente al en 
que aparezca publicado el pre
sente en la Gíaceta de Madrid y 
Boletines oficiales de esta provin
cia y de la de Valladolid, Palen
cia, Logroño, Vitoria y Zaragoza, 
comparezcan en este Juzgado, 
sito en la planta baja del Palacio 
de Justicia al objeto de entregar
les referida muía y efectos, bajo 
apercibimiento de pararles el 
perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

NO OmiLES.

Se venden en pública y extra* 
judicial subasta las casas núme
ros 16 y 18 de la calle de ZapicOi 
y una ribera de cincuenta y o<!Í^^ 
avanzadas en las afueras do 
Puente Mayor, con su lagar Y 
casa para vivienda; el pliego 0'’ 
condiciones se halla de manido®' 
to en la Notaría de Don Fóh^ 
Parrondo, Teresa Gil, 20.

El remate tendrá lugar elj 
del actuaba las once de su manir
na en dicha oficina. 
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